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LICITACION PÚBLICA NACIONAL N° 101/25 

“ADQUISICION DE SISTEMAS ULTRASONOGRAFIA MEDICA PARA EL 

AREA CENTRAL DEL IPS” 

 

JUSTIFICACIÓN DEL 15% DE ANTICIPO  

 

Se aclara que, se solicita el pago del anticipo a fin de dar liquidez al oferente y por 

consecuencia reducir el costo final de adquisición. Asimismo, con esta condición la 

contratación resulta más atrayente y de esta manera se busca generar mayor 

participación de oferentes. El porcentaje estimado en el Pliego de Bases y 

Condiciones es del 15%; acorde a lo establecido en el Art. 62 de la Ley N° 7021/22. 

 


